
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias con demanda anexa, 

se encuentra con escrito de subsanación. Guatavita, Cundinamarca, febrero 

(22) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Interlocutorio: 60 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) primero (1) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

PROCESO No.               253264089001-2022-009.  

CLASE:               DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE:   LUCIA MARTIN MORA DE CAMPOS Y OTROS. 

CAUSANTE:  ELVIRA CRUZ Y OTROS 
 

Por reunir los requisitos de ley, este Despacho dispone: 
 

1. ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
instaurada mediante apoderado judicial en representación de LUCIA 

MARTIN MORA DE CAMPOS Y OTROS en contra de ELVIRA CRUZ Y 
OTROS.   De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de tres (3) días para que la conteste (Art. 402 C.G.P.). 
 

2. Ordenar el correspondiente registro de la demanda en la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, antes de la notificación del 

auto admisorio al demandado (Art. 592 del C.G.P.).   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 2 de marzo de 2022. Notificado por 
anotación en ESTADO No 7 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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